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Nico Diana, especialista en materia política de Radio Mitre,
reveló al aire con Fernando Bravo que habrá algún tipo de
impuesto en las transacciones con tarjetas de crédito, o en lo
que se conoce como dólar turista tras el anuncio del fin del
cepo cambiario.

Diana  aseguró:  “El  dólar  turista  va  a  seguir  con  una
percepción que va a quedar un poco más caro. Vamos a ver en
cuánto queda“. Y continuó: “Va a ser un poco móvil el valor
que va a tener el dólar turista”.
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Los anuncios de Luis Caputo
El  ministro  de  Economía  habló  en  conferencia  de  prensa
este viernes 11 de abril para hacer varios anuncios. Entre
ellos, Luis “Toto” Caputo confirmó el fin del cepo cambiario a
partir del lunes 13 de abril, que estaba desde el 2019.

“Vinimos con este acuerdo a tratar de honrar y sanear esa
deuda más que nunca, esta recapitalización del Banco Central
implica tener una moneda más sana y acelerar el proceso de
desinflación”, expresó Caputo este viernes.

Según  explicó,  la  eliminación  de  las  restricciones
cambiarias  es  posible  gracias  a  un  nuevo  esquema  de
fortalecimiento institucional del BCRA, diseñado para mejorar
su  balance,  estabilizar  el  tipo  de  cambio  y  fomentar
previsibilidad  en  los  mercados.

Una  por  una,  las  principales
modificaciones tras el fin del cepo
cambiario

Importaciones de bienes: ahora podrán pagarse al momento
del ingreso aduanero, sin necesidad de esperar 30 días
como antes.
Importaciones por parte de MiPyMEs: el acceso al MLC
será posible desde el despacho en el puerto de origen.
Importaciones de servicios: se podrán abonar en cuanto
el servicio sea prestado, también eliminando la espera
previa.
Bienes  de  capital:  se  establece  una  nueva  modalidad
escalonada: 30% de anticipo, 50% desde el despacho en
origen y 20% tras el ingreso aduanero.
Servicios entre empresas vinculadas: se reduce a 90 días
el plazo desde la prestación del servicio para poder



acceder al MLC.
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